
  

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.º 86613 

Acta 32 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Hugo de Jesús Molina Sierra vs. Empresas 

Municipales de Cali Emcali EICE E.S.P y otros. 

 

Declárese que la demanda de casación presentada por 

la parte recurrente, en este asunto satisface las exigencias 

formales externas de ley. En consecuencia, continúese con 

el trámite. 

 

Córrase traslado por separado a la parte opositora 

Empresas Municipales de Cali – Emcali EICE E.S.P, a la 

Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali Emsirva E.S.P. 

en liquidación y a la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RECURRENTE: HUGO DE JESUS MOLINA SIERRA 

OPOSITOR: 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI EICE ESP, EMPRESA DE 
SERVICIO PUBLICO DE ASEO DE CALI - 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 18 de septiembre de 2020, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°  98   la 
providencia proferida el 2 de septiembre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 23 de septiembre de 2020  y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 2 de septiembre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 24 de septiembre de 2020 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Empresas Municipales de Cali 
Emcali EICE ESP. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


